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PRESENTACIÓN 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ha establecido los 

procedimientos de contratación que utilizarán las entidades contratantes para las 

adquisiciones de bienes y prestación de servicios, los mismos que se realizarán 

utilizando las herramientas electrónicas del Sistema Oficial de Contratación del 

Estado “SOCE”.  

 

Así mismo, una de las atribuciones del SERCOP es establecer y administrar 

catálogos de bienes y servicios normalizados; así como, también el dictar normas 

administrativas, manuales e instructivos relacionados con la contratación pública.   

 

El presente instructivo tiene por objeto dar a conocer a las entidades públicas el 

procedimiento que se debe realizar para las solicitudes de CPC restringido.  
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 46 determina: 

“Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a 

establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o 

servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y 

su Reglamento. (…).” 

Así mismo, en el artículo 25.2 de la LOSNCP se establece la preferencia a bienes, obras o 

servicios de origen ecuatoriano a los actores de la economía popular y solidaria y micro, 

pequeñas y medianas empresas en todos los procedimientos previstos.  

Mediante Resolución Interna No. R.I.-SERCOP-2017-0000165-A, el Director General del 

SERCOP expide las disposiciones para la conformación del Comité de Procesamiento de 

Solicitudes de Catalogación.  
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1. CONSIDERACIONES 

 

Un Código de CPC se restringe cuando:  

 

1. Se encuentra relacionado con productos disponibles en Catálogo 

Electrónico, 

2. Se refiere a la contratación de servicios de encuestas, mediciones, estudios 

cuantitativos y cualitativos de cualquier naturaleza; de acuerdo a 

disposiciones remitidas por la Secretaria Nacional de la Administración 

Pública; y, 

3. De conformidad con la normativa vigente, cuando se refiere a la 

contratación de Software.  

 

2. FUNCIONALIDADES 

 

Toda Entidad Contratante que desee realizar un procedimiento de contratación 

utilizando códigos CPC restringido deberá realizar el procedimiento detallado a 

continuación: 

 

2.1  Selección de partida presupuestaria en aplicativo Ushay 

 

Al momento que el usuario selecciona una partida (bien o servicio):  
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Pantalla 1. Selección de partida 

 

2.2  Mensaje y Verificación de CPC en el SOCE 

Al seleccionar una partida presupuestaria y en el caso que esta corresponda al tipo 

de compra bien o servicio se mostrará el mensaje de la Pantalla 2; al dar clic en 

“Verificar CPC” se mostrará la pantalla 3 en donde podrá verificar el CPC, que desea 

utilizar, en una base de códigos restringidos y de Catálogo Electrónico. 

 

 
 Pantalla 2. Mensaje alerta verificación de CPC 

 

 
Pantalla 3. Para verificación de CPC a utilizar 
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En esta pantalla el usuario deberá digitar el código CPC a utilizar y en el caso que 

este exista en dicha base deberá obtener la autorización del SERCOP, la misma que 

debe estar justificada técnicamente. 

 

2.3 Generación de solicitud para autorización de uso de código CPC 

restringido y/o de Catálogo Electrónico en otros procedimientos de 

contratación 

 

El usuario deberá  ingresar en el Menú “Entidad Contratante” en el Sub Menú 

“Crear Nueva Solicitud”  donde aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
Pantalla 4. Generación de Solicitud 

 

El usuario deberá leer las instrucciones dispuestas y revisar el link de la 

metodología correspondiente que se encuentra en la misma sección; además, 

deberá tener en cuenta el mensaje de alerta: “Importante: Estimado usuario tenga 

en consideración que debe realizar una solicitud de autorización de uso de CPC por 

cada procedimiento de contratación que vaya a realizar.” 

 

Luego deberá dar clic en “Generar Solicitud” y visualizará lo siguiente: 
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Pantalla 5. Generación de Solicitud 2 

 

En esta pantalla deberá ingresar la información sobre el CPC que desea que sea 

autorizado, de la siguiente manera: 

 

Deberá dar clic en el botón BUSCAR (ícono de una lupa), en la pantalla que se 

muestra deberá ingresar el CPC sujeto de solicitud y seleccionar la casilla: 

 

 
Pantalla 6. Selección del código CPC 

 

Es importante que la entidad elija el CPC correcto que tenga relación con el bien o 

servicio.  
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Una vez que usted selecciona la casilla se cargará la información en la pantalla de 

generación de solicitud, así: 

 

 
Pantalla 7. Generación de Solicitud 3 

 

A continuación debe dar clic en el botón de agregar (ícono de +) y deberá ingresar 

la información correspondiente a su solicitud, así: 

 

 
Pantalla 8. Registro de la información 

 

Ingresar para cada CPC los datos sobre unidad (kilo, libra, unidad, litros, metro 

cuadrado, etc), la cantidad que va a adquirir y el precio unitario del bien o servicio, 

el sistema calculará automáticamente el precio total, esta información debe 

coincidir con la información económica que la entidad adjunte en los documentos 
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de justificación. En caso de que la entidad requiera un lote de bienes o servicios y  

los mismos no se identifican CPCs en el sistema, deberá elegir un CPC relacionado 

a cada  producto. 

 

Una vez ingresada la información, debe dar clic en el ícono GUARDAR; la 

entidad podrá ingresar el número de CPCs que desee en una sola solicitud para un 

procedimiento de contratación. Sin embargo si uno de los CPC ingresados en la 

solicitud corresponde a un producto catalogado, la solicitud no será autorizada, 

independientemente del criterio de los CPCs restantes. 

 

Posterior al ingreso de la información de/los CPCs ingresados  deberá dar clic en el 

botón “GUARDAR” y su solicitud será guardada temporalmente, en este estado 

usted la podrá modificar las veces que considere necesarias. 

 

Así mismo, se desplegará un campo para cargar los archivos que contengan los 

documentos obligatorios que justifiquen técnicamente la solicitud, los cuáles se 

detalla a continuación: 

 

1. Ficha de Información general donde se incorpore: Nombre de la entidad, 

ciudad de procedencia del requerimiento, nombre del funcionario 

responsable, teléfonos, correo electrónico, fecha de terminación del 

contrato actual (si aplica), fecha tentativa de inicio de la ejecución del 

servicio o entrega de los bienes. (ver anexo 1) 

2. Especificaciones técnicas del bien o TDRs del servicio con las 

correspondientes firmas de responsabilidad en donde se evidencie el 

presupuesto referencial y el tipo de procedimiento de contratación que 

utilizará la entidad para adquirir los bienes y/o servicios 

Cuando la entidad contratante genere varios CPC en una solicitud podrá 

cargar un documento por cada CPC donde contengan las 

especificaciones técnicas o términos de referencia de/los bienes o 

servicios requeridos, o en su caso podrá cargar un solo documento 

donde incorpore todas las especificaciones técnicas o términos de 

referencia de todos los CPC. 

3. Cuadro comparativo por CPC de los productos catalogados versus la 

descripción del  TDR del bien o servicio a ser adquirido por la entidad 

contratante. (ATRIBUTO DEL PRODUCTO CATALOGADO, ATRIBUTO DEL 

PRODUCTO REQUERIDO, JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO). (Ver 

anexo 2.)  
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4. De ser el caso cargar documentos que evidencien autorizaciones 

emitidas por las entidades rectoras para la adquisición de bien o servicio. 

 

NOTA.- Si la solicitud no cuenta con los documentos que se exigen como 

requisitos para su revisión, ésta no será autorizada y la entidad deberá generar una 

nueva solicitud adjuntando la documentación requerida.  

 

En caso de que la entidad contratante utilice como procedimiento de contratación 

la Feria Inclusiva, el SERCOP procederá a la autorización de la solicitud de acuerdo  

a lo que señala el artículo 59.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, “Feria Inclusiva.- La Feria Inclusiva es un procedimiento que 

se utilizará preferentemente por toda entidad contratante, con el objeto de adquirir 

obras, bienes y servicios de producción nacional, catalogados o normalizados, no 

catalogados o no normalizados. En este procedimiento únicamente podrán 

participar, en calidad de proveedores los productores individuales, las 

organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, las unidades económicas 

populares, los artesanos, las micro y pequeñas unidades productivas.”   

 

Una vez que su solicitud esté correctamente llena deberá dar clic en “Enviar 

Solicitud” 

 
Pantalla 9. Pantalla carga de archivos 

 

Esta acción remitirá la solicitud a un funcionario del SERCOP para que sea 

analizada,  la misma que será revisada por el Comité de Procesamiento de 

Solicitudes de Catalogación para su posterior procesamiento en el SOCE. 

 

2.4 Revisión de estado de solicitudes 
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Una vez que ha enviado su solicitud podrá revisar el estado de las mismas en el 

Menú “Entidad Contratante” en el Sub Menú “Revisar Solicitud”  donde aparecerá 

la siguiente pantalla: 

 

 
Pantalla 10. Revisión de la solicitud 

 

Al dar clic en esta pantalla podrá revisar todas sus solicitudes en las pestañas de: 

Solicitudes Pendientes, Solicitudes Autorizadas y Solicitudes No Autorizadas, así: 

 

 
Pantalla 11. Estado de las solicitudes 

 

2.5. Tiempo de atención 

 

El tiempo estimado para dar respuesta a la solicitud de CPC restringido (AUTCE)  es 

de 20 días a partir del envío por parte de la entidad contratante. EL SERCOP 
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procederá a AUTORIZAR o NO AUTORIZAR adjuntando el documento que justifica 

el estado final de la solicitud. 

 

De existir una autorización vigente la misma  será aplicable únicamente al proceso 

de contratación sobre el cual verso dicha autorización por una sola vez.         

 

(Anexo 1) 

FICHA DE INFORMACIÓN GENERAL. 

Nombre de la entidad: 

 

Ciudad de Procedencia: 

 

Nombre del funcionario 

responsable: 

 

Teléfonos: 

 

Correo electrónico: 

 

Fecha de terminación del contrato 

actual: 
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Fecha tentativa de inicio de la 

ejecución del servicio o entrega de 

bienes. 

 



  

14 
 

(Anexo 2) 

-  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Ciudad, fecha 
Nombre de la Entidad: 
Fecha de elaboración: 
Producto/Servicio requerido 1: 

ATRIBUTO DEL PRODUCTO 
CATALOGADO 

ATRIBUTO DEL PRODUCTO REQUERIDO JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL 
REQUERIMIENTO 

   

   

Nota: se deberán llenar tantos cuadros como productos o servicios se requiera justificar, únicamente aplica para productos catalogados. 
 
 

Elaborado por:             Aprobado por 
___________________    _________________________ 

Nombre       Nombre 
Cargo       Cargo 


